
 
 
EXPEDIENTE: 010/2020 
 
Dª. Mª Luisa Guerrero Tramoyeres, Técnico de Apoyo a la  Contratación, como Secretaria de la 
Mesa de Contratación de esta Consejería, respecto al contrato de servicios denominado  
“GESTIÓN INTEGRAL DE LA ELABORACIÓN, IMPLANTACIÓN, REVISIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DE LOS PLANES DE AUTOPROTECCIÓN Y PLANES DE EMERGENCIA Y 
EVACUACIÓN DE LAS SEDES CENTRALES Y CENTROS BASE DE LA CONSEJERÍA DE 
POLITICAS SOCIALES, FAMILIAS, IGUALDAD Y NATALIDAD” 
 

CERTIFICO: 
 

Que la Mesa de Contratación en su reunión del día 21 de noviembre de 2019 ha acordado lo 
siguiente en cuanto a la subsanación de la documentación requerida a PREVENCIÓN DE 
INCENDIOS SEGURIDAD APLICADA (PREVINSA):  
 
Respecto a la solvencia técnica y profesional:  
 
En relación con la forma de acreditación del artículo 90.1.a) de la LCSP: Aporta tres certificados 
que la mesa no considera válidos. El certificado de trabajos realizados del  Ministerio de Justicia,  
de fecha 12 de abril de 2019  no está firmado. En el  certificado de Iberdrola de fecha 17 de abril 
de 2017, no se indican importes de los servicios prestados ni anualidades. Y, por último, el 
certificado de Iberdrola de fecha 11 de noviembre de 2019, no se corresponde con ninguno de los 
trabajos indicados en la relación presentada inicialmente. 
 
En relación con el criterio de selección  del artículo 90.1.b) de la LCSP: Aporta dos títulos 
universitarios  (Arquitecto Técnico y  Graduado en Edificación), sin embargo  no aporta la relación 
nominativa del personal, solicitada en correspondiente certificado de subsanación  de fecha 8 de 
noviembre de 2019, en el que se acredite  que cuenta con el  personal titulado en Ingeniería o 
Arquitectura, o en Ingeniería Técnica o Arquitectura Técnica, o Grado equivalente, y con un 
Supervisor que verifique el trabajo de dichos técnicos.” 
 
Por lo que, al no subsanar la documentación requerida, la mesa decide excluir de la licitación a  
PREVENCIÓN DE INCENDIOS SEGURIDAD APLICADA (PREVINSA). 
 
 
 

Madrid, a  22 de noviembre  de  2019. 
 

EL PRESIDENTE DE LA MESA 
Vº. Bº. 

 
 

             LA SECRETARIA DE LA MESA 
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